
Adhesión a la Ley Nacional 27.328 - Ley Nacional de Contratos de Participación Pública – 
Privada 
(Versión preliminar) 
 
 
Artículo 1.  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Nacional N° 27.328, la 
Provincia de San Juan adhiere al régimen de contratos de Participación Publico Privada (PPP) 
que ella establece. 
 
 
Artículo 2. Para la gestión de los proyectos regulados por esta ley el Poder Ejecutivo deberá 
crear, en el marco de lo dispuesto en la ley N° 1101-A, en el ámbito del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas, una Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada (Unidad PPP), la que 
tendrá a su cargo la gestión, en todas sus etapas, de los proyectos implementados bajo esta 
modalidad. 
 
 Artículo 3).  La Unidad PPP será conducida por un Comité Ejecutivo, el que será coordinado 
por el Ministros Hacienda y Finanzas, y estará integrado por el Ministro de Infraestructura, el 
Ministro de la Producción, el Ministro de Minería y el Secretarío General de la 
Gobernación………….. o por quienes estos designen como sus representantes, el que será 
asistido por un Coordinador Ejecutivo, con las facultades y funciones técnicas y operativas que 
se establezcan en la reglamentación.  
 
 
Artículo 4. La Unidad PPP tendrá a su cargo, además de la centralización normativa de los 
contratos regidos por la ley 27.328.   el apoyo operativo, consultivo y técnico, de las unidades 
del Estado Provincial contratantes, en las etapas de formulación del proyecto, elaboración de la 
documentación licitatoria y ejecución de los contratos. Estas funciones y sus alcances serán 
reglamentadas por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 5. Los contratos de Participación Público-Privada a que se refiere la ley, constituyen 
una modalidad alternativa a los contratos regulados por la ley N° 128 A, de Obras Públicas y/o 
las normas que la sustituyan. 
 
Artículo 6. Cuando un contrato de Participación Público-Privada comprometa recursos del 
presupuesto provincial, por uno o más ejercicios, previo a la convocatoria del concurso o 
licitación respectivo, deberá contarse con la autorización para comprometer recursos de 
ejercicios futuros, la que deberá ser otorgada por la ley de presupuesto o por una ley especial. 
El tope anual de compromisos firmes asumidos por contratos de Participación Público-privada 
se establecerá anualmente en la ley de presupuesto, no pudiendo ser superior al xx % de 
Producto Bruto Geográfico Provincial (xx% del total de gastos autorizados por el 
presupuesto anual). 
 
Artículo 7. Para la provisión de bienes y servicios que se realice en el marco de contratos con 
Participación público-Privada, se deberá incorporar en los pliegos y demás documentación 
contractual las previsiones pertinentes para dar cumplimiento a la ley provincial 158ª, de compre 
San Juan o la que la reemplace. 
 



 
Artículo 8.  Quedan eximidos del pago del impuesto de sellos todos los contratos y 
subcontratos que sean necesarios para instrumentar proyectos con Participación Público-
Privada, bajo el régimen establecido en la ley 27.328 y en esta ley, a ser ejecutados total o 
parcialmente en la Provincia de San Juan.  
 
Artículos 9. Se crea en el ámbito de la Legislatura Provincial La Comisión de Seguimiento y 
Control del sistema de contratación   con Participación Público-Privada, establecido en la ley 
27.328, a la que la Provincia adhiere. La Comisión estará integrada por los Diputados que 
forman parte de  las Comisiones de Hacienda y Finanzas, de Obras y Servicios Públicos, de 
………….Producción,……….Minería…………..Medio Ambiente, etc……… Tendrá como misión 
realizar el seguimiento de los contratos  de Participación Público-Privada implementados en el 
ámbito provincial,  en todas sus etapas de gestión,  verificar el cumplimiento de la ley y sus 
reglamentaciones, controlar  sus resultados y evaluar las perspectivas futuras de la modalidad 
contractual regulada. 
 
Artículo 10.  El Ministro de Hacienda, en su carácter de Coordinador General del Comité 
Ejecutivo de la UPPP, deberá informar a la Comisión de Seguimiento y Control, una vez por 
semestre (o anualmente), o las veces que le sea requerido, sobre los proyectos gestionados 
bajo la modalidad regulada en la ley, su estado de avance, los obstáculos surgidos en su 
desarrollo y toda otra cuestión de relevancia surgida de los contratos gestionados bajo la 
modalidad de  Participación Público-Privada. 
 
Artículo 11. El Ministerio de Hacienda y Finanzas será a todos los efectos la autoridad de 
aplicación de esta ley. 
 
Artículo 12. Invitase a los municipios a adherir a las disposiciones de la presente ley. 
 
 Artículo 13. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar esta ley, en un plazo de 90 días, a partir de 
su promulgación. 
 
 
 
 

 

 

 


